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···ld,historia'¿~tre. ioScletentadores del 
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. d~ J9 ~~i~ten~ia de> los d.erechos dek.hombre, considerados ést<>"s ·como· un ~ .. 
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•\ ·\· . ..- ; . - : -.. - ',., 

· ... · ,torio ·e· irn?erciH""'f pci¡¡i l~s goberl1arites, si~o . que • ~{~iquiera de poféstcl®s 
- _, ' . --· ,· -- ·. --~ .'' - . . - -- . . . . . . . ., - . . -















el carRcter de 









~éi ºLa Jelicida~. del. ptiflblo y de cada uno de los d~daqaÍ'los consiÚ~ en "7 · 

·:~J ~oce de la .19üQJdoq1 .• se9uridad~ pro~iedad. y libertÓd.·.!.Ófntegrbconse!:_~ 

·.Jcis· .. a$ckiaci~hes·.·~ol ítfoas;,·~·· 

··1os~~r~s 11 ;CohfrÓntados e~'la enmien.da quinta 

1787 y en ·.;f artrd~lo 39 de la Carta 
· .. , '·. . ·.·" ' -· ' 

Affrma el Maestro Ignacio Burgos qüe, 

tal vez se haya debido al desconocimient~ de la$ ihstit~~ • 
. . \. •, ., .. ·.. . . 



suficiente paro' p:ovocar SIJ res

por ~arte de~las auforldades, concepcion que Ja realidad se encargó -.,, 

- '~, :, .- --,- ·_ 

el Primer, ·c;ongréso '11.tacio.naL Constituyente PU§!·.·.·,, . 

. Macióh ·.independiente./ Los Diputado~, e~ 
' .. -: . -· '·-· 

· a1!aci:ioo1n todo lo que fue~ herencia ~e la ~dre~ 
. - . ·- ' " . . . ·. . . ~' ·. . - ,. ' -' ' - . '. ' -' 

.enTU>·••1>mu p;,r~I, sistern(l,fedl!lroly su manu(ll era.,lo Constitución&a ·los E!_., 

U~ifiosid;! Nort;, .de. lb que éorría ,una mala . trodu~ción i~npresfl e~ - ·. · 

Puebla, que servía de textoy mod~lo a 



la última par.té i:Jel in~isÓ se~to _ 

:d~,!~J~cCSn V deF~rtículo iJY de la Constitución de 1824, se ~stablec~· 
.:··· ,-,_· .. '·, '-· . .··· . ' . ' ... 

' 'la fócUltod de lo. Suprema Corte de Justic la para "conocer da l9s i:ifraccio_ 

. nas de la Constitución y ·Leyes General'l~'r' ·se~ún se prevenga. por la'leyu~... : 

\·. 'Esta equivdlía,a sentar las bas~sdef ¡uicioconstitucionai, es .decir/de un;;..· 
•• - • : •• .' • • • • ' :,-'· -· _¡ .~ - - • • ; • ' - • • - • ' ' 

. :.: ... ·~· ':· ¡\ ' •.· ' ..•. -.. • ·. - . . . ' ' ' -. ., - .. - '. ,. '·' --. ··: '. ·. - - - . . '·· 

ptoeediml~nt() jud.ici(l.I conforme al cual se. combcitieionlas violaciones.a·lo: 

. ,,Co~sti.tuciór Política. Sin emborg,:>; es e~idente que)os legisl~dores mexicp ... 

'.f16s,'cle 1823:no se dieroh cabcil c~enta del olc:;anc~ de talartículo,' <¡ue se ··· . : ... .· .. ·:. :.·. .,, : .. _ - .. · .. :-- - . . ·: .. ,->-· .·. •'· .- -·. ....,. 

.Jrielúyó.en ntie$tra 'CÓn,stitución como· un acto (!e mera copia d~I que!;;·:b,, -~ 
,-·.·.- :·--' .· ..... - -'·· ., ' .·: 

, iguales tétrriinos', ~xistía en la Nor~~mt?ricona dé 1789. En ef~~to, 
' . . . . . - . 

~ ,d~sé:o(iQcía e~fa11c~s, fuera ~e los Estados U~idos de América,' el 

·:Jloq~e su.· jirisprudencia•había dado ya al· juicio constltucloncil,·· 

.)perlo ({Ue hoce,·a México~ .ase ortfculo·extralio 

'ci~is,ai'l~s, .. absolutamente iiioperonte.~ (.1) 

.· ... -: · ... -

medio•.pr6c:tico·•y eficaz 
', ' . ·' ,. . : . ' .. . :.· .... , .... _· '_ 

quforidad a .actuar dentro· ele la órbita de su compatencip, res..; .. . . '· ' ·' 

¡:>efi:lndo lés. postulados constltucionoles, surgió en la. Constitu~ión. Centrolis.to 

d~I' a~o de 1836, conocida tombién como 
'-~~-~~~~-~---~:--. .;,--~~~~~,..--~~ 

·'. . . . ' . 

Echanove):.· Cc:rl~;~. El }~lciO de ·Arr\)1ro 



- ··: ':· ' . . " ... 

q~ firrrien, dieciocho por Jo ,menos • 

. ...•... ···· · ... · '. . . . . . .· : ' ' ·.·.··· .· 

· 2 ... • Dect'c1rar, ... excitadÓ por el Podt11rlegisl.ativo o .. f>or 
, •'. 

de Justicici, )a. nulidad de los actos det Poder Efecutivo, _,.· 

<:uandh·Sl!~n'contrdrios a I~ Cons~ltuct&n •o a lós leyes, haciendo estci ded~ .·· 
.,/· .. :·.- -· ... ···,, ' ':·' '·•\• .: ''· ''' , ·''·', : '_ ,,. , ----' ; . -
'roCión dentro ·de. c0atro meses contod:>s 

l~s ¿\JtorldÓd~~ 'respt}cti~~.s • 1;·:.:-:" 

3.- D~claror en el 

Suprema Corte da Justicia, excitado por alguno de 

'y sófo en ei case de ~surpoción el~ 'fC1c~Jl~de~. 
... - " !.:.::> ' 
. ·- . ,. . \ . . 

ladecfordción. fuese _afirmativa, .. 

siri necesi~t;f de qtfo reqúisÜo, 
-- _ .. ,. . --· .. - ·.,, .. ;;.·.-·---· -··· -



público. 

Marra lozano nos' dlce que él 

cin~o .ºnº~ da. unÓ .. existe~ciaestérir,· "º produjo. otto··~suU. 
todo p~iti'lo. que ~I Jle llamar a la P~sidencla• da la,R~públléa aL General:··.· .· 

•. Qc:in )~fit¿nlo IóPei de Santa Anna, 1.o qu~ trafó al país la dictacluro mH Har 

Ta~ubaya, célebre en la; justas ~ nuestra Hbtoda. ( 1 ) . 

·• ~ ~5~rdel ·descr¿;dito del •. Códlgo.que dnaHzamos~ f)O('~ 
·, ' . . ' ' 

<;¡enfí'1Cil l~ta y parqué entrón izó lti . Dic:l<Adl)rtl, no ¡)ode~s negarle 

rn~rltó 'lndis~utible de el'lgenclror el primer antecedente de .. nuestro Juicio~ 
',, .. ,-- . ' ,.' ., ' . ' ' - '.' . .; "P.'' 

de amporo, puesto que contf!nía una enurnernción cja Derechos df.ll H.ornbJ'tl,.~ 

· .' d~ cuya• obsery~ncia y,rllspéto·.~stabo ·encargado .el•(;ucirfo .Pode,rdel. 



··.Sintetizando el pr.oyecto dá Rejón advertimos que 
. . ' , ' 



:i .: ' 

J·,. :JÜrcid~)~pular; ÚBERJA{) DE CULTOS; LIBERTAD DE PRENSA; SÚPRESIÓN 
¿; 

f)E'FUER()S\ClVIL~S y MILiTARES;Y CREACION DEL JUICI(/ DE AMPA~ ·.· . 

- .· - ' ····' 

E.•.IO ·. p;~)lec t~ f~, aprobQd.i ·~ •!•~ .a. 

¡,·.-
- ~ ' . ,_, 

••.• } ~'.:,·i~ic..io d~·Prnpctr~. Jurist.os ·fomo···~<>n. Emilio ífobasa,·.•. D~11Ma,nueFHe~l'(l '{' 
.· 1 < '"·' ;·,:> 

.'.!\ <:.; )1~ss0/. Don JÓrge,:G,~'{fo!!) }' .. ~t~os, .. so~tlen~n CJUe Don MClri~no Otero es· el ·· .. 
·~··.\, ¡ '. . ., .. _ -·: \ <,; • :.\.~' . > ··: ! •. ' - '.· :, 

- ,~,, . ' 

····l ·'ciutéritico cr~dóf (.fe· nu~st~o· gloriosa Institución J\Jrfdlca1 defd(idole . . a DQ11 ' 
:::·»~.-'.; .. ·· ·.··: ... · ·---·.---:'· .,,-._,.··; . ,· ' . ...-.. . ... \ .. --: . .',' ... '.' . ··,'.·,.' )_ - - ' '•, '· '·,:.~;· 

-'·· ~:,· . ' 

...:::··.' Manúel· Cr~scenciÓ Re¡óni .sólo la. cclÍidad de' un· simple p~ecursor • 

.\ . ~chªriove' JrviiÍlo, <=<>n ~Lpmpósito de Impartirle JO Justicio,~!'*-' se rr.er~ce 
'_/'·. ~ - - . . ; ' . 

· F .,a)e¡ón; .corno' verdadero cr~ador, 
. '.\''· :.;:,)Ji,,(l"~''c:"..'..,•· •<".···'"'··" '":•" ·., . 

'.. 1 :;de nvcs~fo Pro~eso C~nstitucloh~l, /:¡· 
',_:_ •• • •• < 

que "Las f nst~tue!~nas ~ 
' .· ·• ! .. -... • .• • ,-'' " 

las pl)I ítico":"f u,rídféas, no no.con en un dfa ni -
? . • ·•• 

si'no. que sor\ fruto .fotalmsnte evolutivo ~' prtmoro' 

un dra 'originado en heéhos rea.1.•s dar'.'" 

.y• socjdl, .otr(), drc:·.•ell· l~s.~S~\ldlos dE!.JQs .. hprnb~s•':de,cfon~ICJ.;. 
- : .. _ -- . -- ... -.-. ·_, .. -- -· _- .... ~ .. · -:· • : \ . '•'·. ' ·i .. " ' :;.... _.-, ,_,., ·.· ._ .- .. - -·. . -,· <-· - :.º ' :-- · .. 



. . . 

' ·. ,-, 
p0r ialgúri hornJ'tr de ~'enio, 

,,: ... ,.'_·.·! 

. mo. voh iev~il{~i~;n~~do y perfeccfor.ándose los sistemas, las~ .tendencias y las 

Si~ emba~g&} Manuel C:~escencio Rejónftlé un vi~entetambten, fué .· · 
. ·'• .···.· -· ,. i . ·:.. -·. . ' ···"· . ·-

jurídica .no ·n~ce olsládo y .d~svi~culado' en f()r- · .. 

. \. nu~éci.surga,'.o la .vida ,normativa i)or'.modo. ~nte~roy·. ·. 
• -1· ·' _, -· .• . ,.•. • . ..• ' 

ya. que SU ~~tlriciÓn EIS en Ja maybrÍa (le; los ~0$QS::_ · 







este ~o~um~nto donde poi" :primeia vez·~. eStabÍ~ce. en 

raL el .~mptiro co,'no pret;;ediiniento judiciul pata el cooh:IC>I de la c~nstitu•- ··· · 
' .· . ' ' . ',.•. ' . ' - - . ··' 

:· · vés ~é sü voto individual I~ ~ el (:ongreso convirtiera en Cófi~tltuc'ió~; 
. . . - . . - \- ' . ' '·. -

.. ·. · ~I pr9yeC:to~ qlJ& habfa desechodó lo· ~mía .·de la Comisfan de Constltu"'.'-~ 
" .. é:ióp designado por al CongfE!SO de~ 1 M7 y aptovecho la Ó<;asióii ~rd éhu-..; ·.·.·· 

rr¡erC1r ~ · g~rontlzor los dérechQS individuofos y los 1 imitaciones de lo; Pod~~ 

. ······res ~\lmo base dela senuricfOd soc~I y de la ,posi\~id'ld.>rxbido·.··a. la guérro· 

.. con l~f Es!Odos Onicios y. a tos convuMonescqua ogitaban.•ol País en ~quena··· 
. '~ . ' ·, ' . '. : '• - ' ·• .. •.' . •. ' ... -. . ,. . -., ' : . -. . "-

.. : época, e 1 Acto··~·. tuvº' uno· o~licaciQn. rea1 t P8ro no . pc>r eso 

'.:preÚcr,una gran ut0Jdoda losco.:istih..yentes•de 1857. ( 1.) 
: •• '· • 1 • •• 

. ·' ' ' 

. Et Ack. c0nsignn cb disptMidones muy importantes. 

expresa: "Poro ~~urm· 11.llS de~chos del hombre q~ lo Constito-. 
' .- . 

. cióri reconoce; uno ley Jiiará lm ~ntfos de Hbertad1 ~guridad, propia-... 

. . /ciad e igual~a~ de ~J9 ~jan lodos los habitantes de l(l RepúbUc:a'\+a _._ · 

.. ·•· otri:t, contenida en el ~rtfoulc 25 determino: "los Tribunales ~n el ~jercieio 
,. ·.' ·-- ·, . ' 

y'consenración de los derech® que le c0r-.cederi en esta ConstitUción y las 

.leyes Constitucionáles centre todo otoque de los Poderes legislaf;vo y E¡a-
. . .· . . . ' . . 



. "' . " 
' -.· .. ' ' . _ . 

. ·. . . . 

º• 'impartif s~,'flrotecci6n•··en _,el• c~S<>· particular. sobreel 

ce~i, si'~ ~~cer ninguno d~cl~r~c1lón general. respecto de lo 

,·; .. 
:_!:-( ··,·. 

,;:!···$ ::-·,-·,:'· 

jl ; ["'·<Ol\lP~~~~ lcis.ac\0!•iudl5l~l~s, ;,.¡,.Sólo Í~óci~ legislatiVo. y ~dn,¡:1!. ; . 

r:i• '' ·,'.·>~f ivoh' lo.' o~isi9p. ~s e; fortórnehte lailie,ntoblo .,y hubo de 'sub;nórst) desf>u's 

···l·· . e'1 I~ Co6stitücfóry d('l 857¡ sin embárgo., hay fln IÚ creación d~ 
.~<-.\·? 

f h> ' ~Ci~rt~s que supercin é'on . mué:hó o' sus' omisiones~ ' 

.·· ElortTcUlo 25.de.l Acta de Reformassól~ tra~a fos lfoea~· .· 
,•'-" 

...•. ;~) .... 

n ; .· . ' ~ef1eroles' 'del dmpaf0 I ···pero . f10 ' SeflOIO de~al laclomente '.fo forflla ·.·de S~~faft
~\ ; ¿;~¡ ~<!;,, l•\cL~ "º"'tltu<:lonoles, · ni . d1ce cuál de .los Jrihunaf es. de la Í'•

., ; ··· ~erociÓ~i y~~ qué grado! de~e conocer de estos rech2mos~ Él prlmer pro'.'"~ 

~~cto de J~y cf(f amparo, .• que vino a' regl~meritar al·. ~encfonodÓ artTculo· 25, · . 

... , · fué · elobi)~do por Don . Vicel1te R~~eroi est~ estudió r1~. f.ué oprC?bado ·. f30t el 
• • • • • • • ., ' ' • 1 ~- • • • • • • . '• 

.• .. . . . 

. . ~p<.ll1er al oprimido al estodo' en que se. hollaba antes' de 

le privaron de los gorantfos constitucionales". 



bien ~on fo ob¡jgaci6n de remitir las actuaciones a'la 

··. súp;E!~º C<>rte •• 

Jeder~lismo; e1l ·consag~rse eÍ ~égimen Federql y adÓptarseJos -

.· · ~rtl'lclpíos de lo Demo'crocia, Así fu~ exprewmente declaradó el'l el Maní-:- . 

fiesto del (:ongreso Constituyente o la ~'a<;lónj el 5 def~hrero de )857• -
• " e', -r •.• : .. -. •; • • •, • • 

· Expo~ RÓbasa qíre parecía que el Cot'.lgraso no se hubiese reunido sino para .. 
' . . . . ' . . 

~. -. -' : ~ . . . 

. ase9Uror los· derechos del hombre y que el resto' de \d Constituc~ión no twi:_ , 

fo méis ~in c¡ue sostel'1eí·los; 11ei-a~ el objeto de las institucionesll y el<objeto 

lo\I leyes y to.das los (;lutoridade:; del 



-~ 'í 

;·.::~:<:";.::. . · ... -<. _:·. <· \')·:, . . ·.·· : ... - .-'.:' ·._. " ·. .._ .. · .. -.. -,_ .- ... .' ,• '. · .... · ' . '·, '. '. 
consagracior(de los 'derecho( del hombre y.Jo fórmula del juicio ..;.,.;.,, 

cdnstituclo.~(llq~e los.,~t<rantizaba. (j } Se eliminó el sistema de· cohtrol - ... 

P,t"r~~rganopolític~ de que ho~loba ·elProyecfo de Otero, pero perdurarÓ~_ 
;··:sJ:Jde<7s.~specto;'d~·· dicho· Juicio: hacer de !~.queja contra lino ··Infracción 

. "" ¡Jicl~: ~~pecial V no un recurso; dar COrrlpt)tencia ~,, el Juicio .sólo Q los 

proh ibfrJ~a dedlaroción gérie(Clf sobre la Ley o actos ·. 

Los legisladores del 57, ya con. mayor. conocimient9 d~J.; 
.. ,_. _-... -··~ 

americano, ampliaron las ideos .de. Otero, 



c()nsideroLdo tamb.iél'\ _qué l~s outo_ 
' .... >i>< ' .. ~·:·_'. .\ . ·-.··_ '·;. ·~ ' .. - - : . ·. :: . ' - . -.- ... ' _- 1._. · •• __ -._ '.' > 

r,idades_ júéíiclol~s se .. hollaban en condiciones de i~(ririgir la ley.Supremo,-
- ' ' : - - _- 1( ' ' - ' - jl -- ' ' - - ' 

.-. fuera extr~~ctlaviolación de fos derechos -~ndividoal~3. ~~sg~clad~ . _ 

.los Con~tltuyenfüs .no l'stwieron .acertados al resolVér totolmen~. el~ --
... - ' ' ... - '; •; ' -'' ... ·---·~/:/•,:_ ... ;· - -... _, - -_ -: - ' 

prob!,!1tmci por~ue les pa:eocllpaho deniasio<fO el privilegio dé los derecho~ in-

o!vidarido····-~<l·--·~xtensi6n.--.S~rnlrol_ 

' ' 

·de ~sta Constitllción_ facultó a . . ~- '. 
-,., .-

"i'.-

..,.,<tJ .. avi~r las controversias que se susciforon por 

p •acto~._.de_ lo~'outaritjOdes J~dt)rale~ o local~~·¡n'{a~s ··~e·~ 
res~eÚvo~ :s0ber0nft1s• :·_: 

- En ei ortfcolo 102 se dttfinen las corddterísticas de esQs -

incorporó-expresamente y el amparo ·de !a¡ustida -JediH'(ll - --

~orne> lo{e>bJeHv<>s de. la sentencia en ,juicio de ~garantías, cenwgrándose -~ 

pri~ncipio d~ reloÚvid~d de lo $entcncia. 

Et Maestro . BIJrgoo nos enseño que ¡'lo Const.itución de 

··¡uicio de amparo;·reglCfmentado bajo distintas leyes orgón!_ 

· •. -cas•qlJ~. durante··--•suvigcncia·-~- -_·f~ron· expidiendo1. tal como-_-gell~f<ll 
- c ..• ---- - -> - _\ 

·.-·-· :• ,_.L .. -~r~~.:;-----~-~---
. El~·JGÍ~io · con~titµCionol. 





los Derechos del Hombre y del Ciudodono. 
' ' 

·.·Cuando el , Esto~o1 ',por medio d~ .·sus órgano~ 



su aplicctción ydesarrollo, su lrTlpiantóción ~ 
' e 

jurídico constitucional 



: : . -
. . . 

. constantes ·m~diflcaciones, 

(<'); r(éori~idérddi~n .. d!lterrnihad<?f antecedentes h istÓri.C?OS• 
-.·' ., i 

-~- -. . -~('.>>{· 
l. 

,- .... ,, ' . ' 

!o e:'lCOí1;;'ofuo$ ~l'.'I 
~· 

~;:.},·::·:¡~ ~.~;,',; ·\y/9 ~~¡ 5¿~c;l~;dé )?~é;<le{a. Cruz, Bria~dler ·¿e·1C>s.reales•e¡ércitq~1 )mear. 
,,, __ .. _,, ... '.·· .. ·,: ,":- ·,· ; ·. . ·'·.. .. .. ,: .. ,:.· - :-·-

·l .. ::·. g~dóJn~rll'lwne~t'~ d~~lp:Corncitic:l~nci~ G~~~¡-cil.'de ·"'1Jevci G61lcii:..deJap~~- .• 
:,'l> ~~,:···<>·_..:_:·::~.'.,.':··:<···:·~·::-.<--.- __ ·e--.-<·.::.;·:'.'.:,·: ·-':' ...... : ... _ ··._.·.' ·-:·:.·~:·:_ .. ·. ,. ,; -'. ·_: __ !_, .• ,.\;;t~:.\';,· __ . __ ·J.;:_ .. /.".:'_~•-·! .. ~-~ ' ".'". ·.· ... t > .. '.¡ ~~d~ry¡:!o _dé s,u reaFaudiefic iq/ y dt;( GQbiern~ f inte~de~cia de\ la 

'.e! .••. :. ' .·~ ·.~i~~'.·<!a~o·i'en lci c:Nd~i~e.;.Guadal<ljarci ·et: 23.~de.· feb,rét~ q3 ·1811·~ 
,'.<·-~:~::_~;-

.·. '. · .··. . .... . .•·•• · Ef ort(cúlo 2o. dice: /'Que ·todas las municioné si 
_::~::¡-.~-;. ' -. ' . 

\'·.' :~ :.:·._.'' 
·' ·········.«.'_e_·.·· .. J.ll_¿_g_o.····y; b_._l_ó.n6a. ;_ ¡ Jnb_IUs_o ~~chetes,·. 

<Í··· 

·.J: ; .; ·.'cÜctlq~iér~rSc>na?s~~:de 1a:c.1ase' o,co~dfción ····q~~ ·.·fuer~, se'~ntre9uer1',t)11·_.:··· 
-,·,¡:. :,,; 

\~i..>· ' ·, ~!,termino ~e veintiiu(ltrc/horos 'o los ¡lledes o encorga~os de ¡ustfcla 
,. - ',,. : >. • .' • , ,, • • •• 

l~s ·p~eblos te~p¿~tlvo$,. y. el. qüe' osr· "() lo· ejecutor~ reclbitd>foptlna· de. 
'.¡, 

· · rnui;'rte". ·E;,· dicho nufT1eral se encuentra una sancion>demasiodo drástk:a 

. :ro/lcis personPs ~ue no cumpfon·con él, segúri pod~mos ver. 

de los. pue~losc~n· armas de c~lc¡uier especie que SSO( no ~ 
. teniendo expreso permiso d~ lo avt~rid.Ód co~p$tente parci llevarlas, sufrilii .. 

. .. . •'. '· .' . -·. ·-

m.uert.ep f\simis1ro .se consideroró como enemigo y comp~t'ldiendo .. . -.r - , .. - . .., ,-_ - - :· .. . .... -·· -- -
.·'> . . .. > • ' 

de muerte a todo· el que camina sin pasaporte1 en l<:1 intallgen;,;., 

que en éJ há de expresar ,adeJ1lÓS del ne;mbre y' seflOS del portQd()r,~ .. 

quEí·debe ·~eJleva'f y~r cuantos dta~'laleº. 
~·- .· - - ,.:· ... _: . ,_ .· - -·--L_,<', "' -



-~¡ ... ~ . .i ,\ :~ 

•. ;.~' .... ..... ?erfüi~.d~.'la a4t(>t1:1ad.cornPef6nt~, y' en el ·sup~~Sto de qlJ'l el.,·irlfr~~Íur ..) 
:~·1··.•·.. ,.'··.;-<·.~·.•·: '~_;:, .. ': 

.··~ >· > ~iolora esa dÚp6siet6r{self(a CQn4fmodo incJuso,a 1.a pen<:i de.muerte• 
~ -~·-: .. \ .· ,_ ; -~·· ·. - >- ! ~:·.·:,e·: ··.'.-.·-.-:· .-(.L:-.. · .· ·' .·· ; . -··-·-~·· .· :.: .. --- - . ·- ... ··"·: · .. _ 
~·,_ ~~; .. -'.: ,. ·. - . - -

, .. ,;;;; .. ·. . '.> 'e En'el ombito con~titucional· enc~htram~sel 
_, f.\.:.' "' .. -::'.,, .. '-_;:.·,: .. •.·.: ,·.: ·. . i - .:'. "•: -· -·- - ·. ,. '- ... ' _-. 
')t" " 

;j> .. :·• .. /·;······ 4eht~iáe esfy>~~~ntf~ que estamo~ t~tarido,,en .eLartículo 56 de la Mon~r~ .. 
-_.~:r:~c: .. -:" --;-
·¡,y·· .qü.fCl;~s~nc>l~,·'pf()iriui99cJÓe~{Cádlz;eL l? de •.. rriarz9.de 1812 

<-,¡ '"."; ·. _;'·,_ · ~-,¡·· ·. · c.,.· '·' -' .. ,:' ... · ;:-· ..• _; '"i .. .:" · · ·' , , :.". -- - -···: : · ·. ·- - ; .. · ··· · .. \'·- ··. - ·_· 

·;Jh.;;. s~~~:ta'f¡~rtcl~-ª1 ciu#c;d<Jf1~ de .IJOl'fOi'.yy»5e~r a~s, pero. se prohibe en 
··;·J.~-<-',-¡;.:"',~¡~ , .. · ..... ,. '. ,' ·" . · .... · '. .. .... '. -· . . " . . -· '.· '/" . ·. '•' : ,·", ' . . . 
. . ' -~~·-· "-. :. - >;-:··:·. -.,, . ' - ·.·~·' . ~' 

i¡ •· : ... forma. ternii.nCiffte que ~e presente 
t ~' '. ·,- ' . . -· ' -- ··.··. :-.. ''.-·~- -, . - _-o~-·. 

?J,::.: •.. qJl~l•p1nta~~ ~rmcis •.. · ... 
-~;; .. .r ~-· ··, .-. ' . _.-,, .. -· •. ". . - .. 
'.>\ ldéntico:.ordenamienfo encontramos en ~I 
l ·~-·· 

• .... ;decr~f<>:constitucfonal.·.··parc·.··1~··1ibertad···de •1a.Am~rfoa.Mexicano, .. prómulga-.···· 
. ' '.· ; ·, .. ,· .. · .· ' . . . ' .· -: ., 

de?~~· Apah:ingán ~I d(c,r22 'de ocfobr~ de 1814. En él ~'concede la gara~ 
·.. ., . . . -

', .. '1 '. ', ': .: .. ~ . - ' . . ·' '. . . .. . ' .... '. . ·. - . : 

: ·fa:._; .:··_ -:· .... ;_'/·. -,~ ;'..-··.<.-·.-·~ :·:. ·._._··.-·- > : __ )!_;_:···-: .• ,: ... __ --_--.--._.;-,--·· ·- .. -'·:~ ·---~~-

efoetores s~ 'presentaran portando. armas .• ti la ¡unta: fl011'óq~i01.~ 
•:-•• ·-.-- -- •• -.-• - ' •-• ' • OT--· O ,•- •• ,-, 

', ... ·. . -· .. - . ' . 

. la Ciudad de México el 18, de diciembre de 1822 en su artículo. 

54 ;:s~·faculta a 1.n. jefes políticos y o los oyu~tomienl'os.a que vigilen 

.· .. ·lo ~~lacionad() ·con la.·. poitcicicSn de . ormos prohi~idtt~. 

l .•••. \:,, ~~riiró1~1vid1iarde '*J, x• ~; ~¡¡,,.. ··Íí".·~··~·.· ... ~~,¡~~y 
~~~>!_;;~ .. -_- '"' .·,.:\'.:r4"- . '.>·:~ . , -''-':.-·, : :·'·'.:.-.~ 
,;~::·.::,· :;/::~·; -. "·\·~;:-.< r?<::;>: ,.. .. ·.'.'~:-~'.>·;· -:-:.': 
'.]~:-::: : ·:,~:~-';~'.}~:-... ;~~- . .. -· {i' ,~-~·,~~-:<:¿~~ :., ~;:;~·.,~· ,, ·---· 
iiifúí~.:;i·r'·:·:,~~¡,;,2:1/1 .. ;'.·m: <.i¿t:::,./· : .. ··:'.{:·.:(,,:::;.······· ...... .. 





·. ·' •' ' ' ·> . . . > :· ' .· 

. Los impugnadores te~ ran mucho. que se abusara de este "-

concedido de una mu:~t:ro obs0lüt<t 
. ·': ,~· - >- -;. . . : · .. - ': ' ·> . ~" . . 

.)e/ cirrnado en defe~sa ''de ,svs .derechc~, , ~~,;í) 
t ': rr~g6~ ~r~poMa; ésfa nüé~tl r,edacd6n "~o~ hombre ti~~c. ~l 

.¡; J.; t.~r;Qrma~. Lciley reglamentórá el •ejer~iCi~ de eSte t!AF'Af'l"ll'\ 

·~.· .'±':·'' .•. :·/.: .. ,.... "··c. .·.~ ..... 

... ·• :" '.,. ··:c9 sfrl opon~s~ .u·;~f~~· todos los homb~es and~h armados' 

.. J; · ...•.•. • ?,Üé.·~~ Jof. fro,ni~rat fa<»• ~ue~art·.•~l"nderse ....... tcis. ~bar,os1··. ci... i•.~i9ó~ - · · 

···: .. :\.•· .>~~ j;~·ci.·)q~i6n 6:ivi~iia\'.la. que la CÓnstit~~ión .. ~e~lar~ ~ue·····~1···.poder.~.~~:IJcp7·. 
-;,:_ ~ . ; \' . ".; - ' . 

~ .. :·::'..:·_r 

•. :.·c. l'·.~+~s~'fe .. p~re6eque:~st9:,es mós propl<> .d~ unaley s~clindaria oéde.url.r(:gl~··· 
:··:-·)} ; .. ;--::>-.-"::·: --:,:·.::· , .. ,_ . ,·--,:.'. ,:~.: ~·-· .. ·· .. ·.··.·.· ·:···" ' <h.' . : . . .. -~· : .-.· : :'. < ·,, .. · 

¡,', :.: ínenfo: ,d.eP,olicTa que <Je unq Cc:mstltud6n y teme. que en. lo de adefanl~ ya 

'.;.·ti. ~º; h~ya reyertas de palob;as, sino qtJe la menor disputa s~ discuta a estoc~ 
'''¡'; .. . ' ' ' : : . .-- - '. 

·•· dds. y 9 boloz&S}' ~eme también que. el abuso 9ue las fracciones que quieran -
,•' ,\• '.• l •"e'• 

~¿190 pueden hacer uso ·de este derecho. · 

E 1 Sr. Gorda .Granados no tern'e nin~Orr 

ellos. 

El Sr. Prieto afirm(I que 

' ' 

trat<J de derecho natural y que, 

~hay ;que temef. ningún abµso. . 



·defi~iendo.•dl hombrecOOlo animal. irnpí;iL. 

qúe fas Ó;;nas rnmedian ef d~fe~to de su debilidetd, como el. de .. 

Ía i:i~llciCJ'.)' fa y,i~tud, y wopone .cóin(l adid6n qlie se diga qu~'todo~ ' 

nonr1nr1tu: · ............. · J~ ·~pi iga¿ i6n de t~ner sus armas para ~ lservi ~¡ ~ pvbH c:o • > • 

. Jtr Sr, /y\oreno 9c'=pto e.sta idea, 

E(Sr;·. Arriaga comerta extei"ísamente el artkulo, 

lo~; ciudadanos el derecho de pertenecer a I~ Ouar~ic{N~ .. 
'~'--:,{· .:.·/,.: "'., .l . •. •• ., • • 

Congreso~' Cree conveniente gúé se dedaren cuáles- son. 
- ,,J "' ' ' - . . • . . ' 

. ¡~;;lene ~·n 'derecho ~ legltit11a de'fe11sa, y es ~f fln, : 

mejores razon~i;y ~~enos exageraciones, defiende el 

' ., ·.e 

El Sr. Villalobos r~futa los argurnenfos del Sr. Ramfre:r. y · ·. 

concedido él derecho con tánta lafitud1 . ··.:.•.,· 



~ién C()n.ilos def~nso.res· del artículo~ los primt.os qv~ hablaron 

y .. ~.~·. leyes/ secundad~. desnat·lffalizan l.a cuestión/ la ·ven bajo un aspecto•··"'." ... ·• 

c¡Ü~ no.)i~ne\)l>no se re~oqtop ~Jo ·que ~! ·. o~ai:lor Jloma ~fosafra del ~te~ . 

. -~hci'•ton~tituciÓnat.-... Entre,IOs segundos· el si: Rarntr~~.no quedd mUf''bien_~.···. 
:,-¡·;-_-,_ . 

OUrlCJlJe -ini:~i6 muy bien la t:uesti6n1 CO~() S(l p~rmit161Jria qye· 

' . . ' . 

tornp6ra el ortrcufo .50~; d~I · pro)iecto en sos ;e~ultados · rr1orales, 

mundó fl'sico ttJvo el descubrimiento de la América. 

·.·. SoStiene que en ~~s soCÍedade~ modernas et h.~mbre arma_: 

considéfodones filos6ficas sobre.'º que es un fusil, sobre' 

' -.-._ - : -· . . ' . . ·.. . 

> ga a deci~ qUe lo~ pu~blos serán feli ce• cuando no necesiten sol dados que -

. los protejan/ ni rnédicós que los curen, ni. abogados /:¡ue tos defiendan, ni -



·.·· " . - ... _ ' .... _ .. ''. ··_. -

• Ordinar.ia celebrada 



.··r 

Nr.i~ionaf pér~no podr6n.portarlas•·~n· 

losRe~l~mentosd(: ~ollera •. :· 

• Cúr ios~ V e~ q¿~ e~ • ~ste . ~rtJ ~lJ fo / . . - ·'" .·· _, .. · ·' ' .. ' ., 

estable.ce/ l9$condicioh~s~nque debe)~r·.l~dividuo poseei:•· .. y Pº!. 
.cosa •que consi:derCl~.,s¡ desdEi el purito de 'vikta "¿~trl(:tarn~r·te • 

. ·( ; ) ... ··. ·. : . . :,·. ,·' ,f.: ,·, ........ -"_.· 

. una abérrad6n . jvr rdi ca •. 
' . " .· • .. .' 

• •• 1 

Nuesfrá Constitución sigt.Jió los 1 inearnienfos de 

' ' ' 

Es i~teresont~ tratar de sefialaren est~Jra~ajo la 

la .. ·mayorr~··~~·· fos.Estid~s que perten(!C:en•··gl,a•Federa~i6n.c~sa~ral1. 
es.ta garónffa ~n :su .Ley sCpremo y teh~mo~ ~~ ~jemplo l()s estadas e~: · .· •.. · 

Durongo.;.;· Art,,. ll.- Lo~ ~obit~ntes del. Estado de oJrango tienen libertad - .· . ' . . . . . ,··· ' 

. cha e)(cepci6~1 de las prohibid~s e~presamente por lq. Ley y de las que 

uso ... ex~lusivo ~J· ei~.rcito'Naci.onal 
'· ' .. '', ·• __ , ..• '··· .¡ ·" .. 

suietelrsé:.'~l~J re9lmne11tos 
,,;:_ ... -.. "<-. :.f~J>: ,·, •', ·'.'-._:' "". ·, 



. . 

. · ... j ~·. < :-- ' .... -. - . -.·'.'' . ' ' .. > -.. ,.··.· 
habitantes de !Os Estados fon absolutamente 

gecyalquier ·cÚlse; ,·pÓra su.·s~9uri~ad. y legt~ima·;def~n~o,· 
' ' ' . - .. ·-·· ·, ,- -- - .. '·- .' - .. _ -· ··_, 

·. • ... ~am.blén no. podemos pasar· por al to·· ~u~ las ·· Jegisiocion'e~ .· ... 

ptf~'Jipahri~nt~ los Su~mericonps, hacen 
' ' . . : 

<·: -

su législad6n interna. 

:_(.( r::-
··///º ·,', ·'' -

Gobierno .pued\\ introducJr, 
p: 

.·· qfo1a{y municiones de : gÚerrq. . \\ 
·,-~-~·.\ _:· . .' 

pobfado llevar armas 
' . . ' 

,Nadie podró dentro d~I 
-(l ·'..! e ·-

·;.,·~er~:iSo .. ?efo/.fütorlcbd •• Este permis()·nopodró extenderse a fos casos a 

cqncurr.encia; a reuniones polrticos, o elecciones o a sesiones de cÍsambleas ~ 

.ya sea poro ~~tvar en ellas o paro presentarla~• 







~ · .. 

l ' . ' ' .• : 

i ' si~1.1 d.·~.:, ·''.C!rma.s .•• . ~. 
·~<~: ,. •• - • -C ' ' .._. •• •!" ' ;· •• •' 

Y!'. 2'./'. .. . ·. <PebemQs da'.'.consid~rt:;; qu~ c90lqui~ro per~Ma 
";~.r: >:) .. , ·".:-
;·;y· .. ~':.jufoio.9e·::c;·,1~ro,. 

1'1; } '1~ 4irfüi i¡§~ •€.,;1;~ l.~ ~,ol-tJ~ióO ~ iriná• .. nti· s& r!P.Sv• o los · 

:;.·\' 'J1;·;~5:~b!e~¡d~s'.~~º~·~'.ta·n!Jt}va· 1~;>·t~Jsi~e.ro!hos•·.·<llJ~ .• ···d·lcha 
···q:'··· , ............. . 

· .. , ·;:/'..sbri~··pc;f;f~r9nc!oaa 
-~~( l . 

}j;/:·.···. '.\/ .·.·:~·· \a},< .. :.)ara ... ltll e.fectÓ Y·.·c~n;el ~bj~to de 
- . :. : .. ,: i .~ 

:;"{',". éh6ribt~tiJa 
~ : :,¡ ''. ·-.:i; ' : .- ..... ·: ' -. 

'/.J, ····/E~~·losl&~,s, 'rió~ ve~mos prc~isado~:-ª e~<PU~ar··enytina , .. 
··;::·, ,; 

<T · dc:/de esta 
·,-~.[·y¿. ' . "''. ', ' .. · .. 1 

<•,'¡ . b).- La nueva le}' Fed~rcÚ de Armbsde Fuego y 
:>: ~< <·:.; :~· .. :. . . '. .· .. . .· . •. . . . . . - " 

,,:¡ f tJ<Í P~~Úf~~ • n el Dia;io qfioiol•I i( de elJ<>ro dé •J 972 Y ~nltó en • ~¡:_ 
•;~; ~.: fió; 15 • .'jfos •d~spl.i~~d~ su • p0biicacló~; según lo d isp<>"e el Ortf oulO primero 

la.s disposiciones de las mismas ~ 1 . . .. 
\ ¡,; son de Ínter~~ púb!Jco, como res~dta obvfo~ motivo por el cual la c::Uspensión 

f' con~ra los actos áplieotivos de e~a l3y d~be .negarse, según lo dispuesto.-~ 
'.:, :~} : "; '' .; ,">> ' ;· •. ,·" L• •i 

.~O';:···•. P..·º. ~>e.·l;A ... tt,.124~1f d~ lo Le)' de, Arnp0r<>~)sin perj~icio de 
r:~:~. ,.'. 

. i~tncic.•t: 
.. < ,·· ·:· : .··.·· .··>:l.¡ R.!'~···'··~.· >.~ ...... 

",·.,, ... , ."></.·.:.·· 
p • .·•,e·,; ·.' '<_: <:-;.< ··' . 





arma. de fuego deberá maníf~~tti:-s(l .a 
·- ' .-~··;. ' ' . . . -

para t")I efecto de su 

. ,··'· 

q~ nó1
' re pe~mhlró 

-.., :. 

1 i ... Revólveres en calibres no superiores al 38" Especial, quedando 

col ibre: 35l" Magnum. 

Los ejidatarios, ··coml1nerosy·jornaleros del 

poseer y portar.,con lo solomanlfestoció~, ·1.fr1o'Clrma-·~. 



7 y 7.62 mm. 

col ibres superiÓre~. o lós 



.tod~s 'SUS. calibres •. 

longitu~ inferior d 635 .mm• 

º. 18.5 mm) yJas lof\za9oses,. 



. . . 

la justificación .de la ~~cesidad, 

d~ la Oefénsci · Noc ionaf1 





~; 
~--_:··' 

·,~ ".;;: 

·_·.,: ·_, /P.erniQn~ntk 
'_;·.·.··.·.·.:_'.·~.:·_:··_. __ -": 

.'\ ··-::":. ,:..'~ .. -:.: 

\.:l;. ·,.:;·: ·- .···i _·, · .... 1;.,:,;ri~.1d ·o,bÜgaciÓT1 ·ª. 
);(fi{, ·.6:f~s,\cle'M~~iff)s!arl~~.lo Sec~:i~ríade· ia .Defehsa· 
~1-~;j : ·~·:.~:·>~.<· .. ·'[ 1 ,_·. ,·,·'.·> 

.. ; t ¡-:.·• \.¡~i3Q .. dfa~), ·p~ti~~iido.··• la 'tey. _c¡ue···~icha manif~staci6n .se. 
'¡:,::-,(·:::'.~·> . . . . . \ --. .·_· .. ·'·.,·.,:_:•;·,.· :. ~ . 

:1-.'~ . ·~·-:; ';.; '' "' 

}:¡·····. ,· dic,Óhcl9.bdtibfe1 mOdei~. y•matrÍcul~·-.5¡•···1a .. tüviere, 
'·.--~-~---;.~_-:·_:,',·I;.;· ...... ___ ·, ,-·r.~-: -.·~·,1 .-· •· ... ··.· .. '·'·.·.· .. -. ·:., . ._-.__ ·. ·-.. ·. ..,. 

:·,:.'·\ "\~. :; : I,•,' 

~.-v. ·,·.:>> .... ·'/\•••. En el .. artículo 1 ~ de 'la Ley ,se _menciona. que los ·funciC>nori()st~·. __ . 
. ·;: '~ .. ·.-.. :- ;-.: .. 

·<f • ··éri!plea46,s pvblicos y Jefes de los Cúerposde Polida federoles.del·. [)i~trito-. 
· .. ·•'-. .. >._:--· : .. -·.·::: .. :-. -~·:·.:>,_:.:·~., ·- . ·.> ·" . . .·.' :' .. '"·"'·._ _, ,' ',· . «: - - . :_.--_. -: ' 

y territorios FéBeróles de los Estados y de .. los Municipios, están obligados o 

.monifestoción (J que ser~fiere er artíctilo anterior. 

' ' ' 

mis1110 capítufo segu~do que to Secretario< 
. ' 

de lo Óefenso Nadional tendrá la f~ultad discrecfonal de 
' . 

tiro )' cQcerio pu~den poseerse. · 

··$e hace ~ención qu~, para que ~ autorice el 

rno dichos cuerpos deber6n fun.cionor estando 
. . . . 

Nacional. 





deportivos. 



·• l~ydel bienestar .. de •. nuestr~s· e ¡i~atari9s·,···· ·comuneros·· y ¡/m1ole;os. 

; J ..... cJE;l L c;oO,po í; y. les forna. E)O . consideraciór. dada. s~ precaria. si tuoc.ión económl-

;i·'=. 
~ 

' . ' ;;,:- ~ ' 

\} ··ca y Jos exime del pago. de los d~rechos res~ctiyos, para< el efe'dto de 
~,.:-·.-~.'>.• . .;_ ·,,,:; .• ·. ~}. · .. '~ .,·,,. e.,.,·,'·~::-~--' 
·-:··;{, ·· .. ;,-,. - •-:-· ' 

; . se :.les tÓnceda siJ 1 ice'r12'¡a; 

;;t,;• • ' . ¿ ·. • • l~s ,\;C<i!icici;• Of i~ialOs sf¡ ·. exP.,diiJn á q"i~nes cJ¿Sénipé!!i>h cor \ 

;~4·. ':;~:;~ ii~pt~9• a •... i~• .f.~~~~c \.S~;. cl~t q1str1 if>••·Y . .T •rri!Or.1L. E~m.~r •••.. ; qu~ ~. 
:: :t . 'l'~·::~l 'cúrnPJ i(Tlie~tó'.,de s~~ :'oblif3ac io~es 
;_,·:_. '.: ·,;-. ~ ;_::·;·;.';··~- : 
' • ·.;·~ \. « ,'\ • 

.. ··u' :tdslicencfos ~~rah.s~r coledivoS.o i11dividuol.~s~. 
·>::.¡,: <;:,) <i/ ...... · · · L~{Í{c~nC:iai; c~fecti~as se. ~xpedir6n '(l 
·O--~~.·.~~ - :~:·.'"'..~.:;;-,~-: :~-·~, ·:· 

. '.· t. f.'f¡?s'trl~·tQ·~n?é par el,liurnero ·•de p~rson6s 9~ª figureri en.·lcis .n6mi~a~ dé)iago ' 

: .:,T · '\~s~e6tivas. Eri este coso, Jos credenciales~• equivqlen. a íos 1 ic~n~í~L'indt~r 
_·;· ,., ' ' . ' ' " . ,· .. ·-· ·, , .. . : . \- \ . ~ .. . ' . ": .. - (~,-¿· . ' ' . . . . . '> _:',1 . '. 

j 

cl(Jal.esi§ serón expedtdas•·por·••iosAutóridades de •. quienen 

de estos cuerpos remitir6n o la Secretaría de la Defonso Nocional en la for-
. . ' 

Riigloi'r!~nto • ., unti relación de las armas·. que s~ ~pcuent~n- ' 

sus sÜboltetnos en'cumpl imientcí cit. su nirsi~~; .. 
La Secretdrfo de la Defensa 1--lad~nal ins?eccionor6 

sólo paro efectos de control, sin 

La propia Secret<lría c;oordinoréi 

(lb tener con .·opo~tunidad·: y e xccti tGd 



,>:.( 
. ij 

c:·~~:·.?1·~; 

.. ~ . 

-.r 
~~~->~:!.· r.- ·,. 

'' :. .. i' . 

a la ~efensa Nac fonál para e}Spedtr, 

;Y cancEllar l9sJicencÍas de_ .• portación d~ •ªt~Cls,<asr como para .. su 

'J · giWºr tó11t;~¡, y'vigiicíncia y·~11t1:1bfece.la obligaciónde comunicar aJa S~;.. 
- -. - .. ··, - .... '-··.. ,. .. ' ·. . '. ".' .,.·.. . ... ', 

i j/ · /ciétortd .de':d~bé~ri~ción l~s'licencias q~e ÓutoYJce,_ suspehdaJ,o c~nc~Je.'.En2. / .. 

',, lf i ii¡ ;,;1r¿u(o •3f i.¡; h~b1~ ·ele lo• ~oooi en.· qó& · ~ede~ ca·n~l~tsé únJ 11~:0ei9 .·· 

i}·.}fR :]s,t~:'.~r¡~J:jc¡~:d~ ~~lic.ar•·lasscinsiÓ~~s cj¿~ · pr~tedon .. ~·ie~dolosdguielltes:·· .. 
. ,.<Ji.:· ; ]_,._· •. ~~ c .... u_C1.ry~_'J.·•-.. ~-~-· •. ·.•.·.'···.pó~_ee_'~o. re_._s.·• .. •._·,_}_ª9ª_·. n rna1·· .. uso de los ar~as o d~1 :la~ .. r-·-· - ."·-. .:·-._-- :~· .. - .·· _-:_ . __ : __ 1 __ ~,\ •• '.·.·.:.:_:-.... _1 •• 

' l ..... ' '. ,. ··. 

'.J¡ '' ·n1~..;G'J6ndo su~ poseedc,r~s'atteren·. sus\icenc'i6s •• -
~ - > ••• \ •• ~---,--'. ··-. 

", {_»- l: ~ .. ~ .. ·. "•,"' .. "' -. ,;·, . 
¡:; l '. > ;lnti C~nd6"~k- us~h JcwarOias'fuera df} los lugares autorizádos. 

:LJt . ¡yi~ Cu~nddse po_rte_·_un .... ª a.r.ma distirita o la_ qJe ;\v+·,.-.,,· ... •.. . , . 

:\.k '.:xv~-:·C.uand¿,el 'cirmp om_pa_: r~da 
;~\ .. ~ 

, ...... ,. ·,.(f',.,· 

< :L · tiCas originales~ · · . 

.. ·•. : V1 , • C~ndo Ja .~~diCió~ d., l. líe ené io se •hoya bO,ado ~n engaoo d <~!e\ 
·~ ~ ,._.,. - :·. :, '-; ';" 

.',·; 

+ · 'dct ajuicio de la Secretaría de fo" Def~nsc NaCiongL haycrn;'Cléstip<m~~idólC:.s.:;. . 

tuvi~ron en cuenta poro otorgarla o que por causa superve~ien' 
•. ·,. ·. ,, - ·:. ·: '·_ ' ·. -. ·1, • ·~ •. • •. ·· . , .. "·'"-~ 

. te se dej~re de satisfacer alqyr( ~tro requisito necesario. para 

Por.· resolúc ibn de ·.autoridad competente·~ 



dictadas con bese en 

de••-ºl'lnas, ;•a, los. e'ITlpleado~ fecJer~les.de·. lcis que dci.rO..·•.· -

"'ª''~~•n .. :r ... -·.<Jé·_·. lo Defensa h1a2ionai"para· •lo~ e,fectos 'de-
' ', ·.·, ...... ::··' .. , :' ' .· ,. 

ene!· Re;:súo'Fe.~eral .. d~··Armos ...... · 

' 
honorarios y confidericioles u otros similares, ~~~o facultan 

: ; .' '•. ·.. . : ' 

pord.pC>l'tar armas sin lo licencio correspondiente. -· - ·- :r,.;· -· . - - - . ·' - -

s~· hot:e menci~n' fá,¡;bién __ e.n. este _ copftplo de 

port<H;ión .de armas se. har<in -consta~ les requisitos terrt~oria,t:~s en que . 
. . ' ' 

caso de qu~ se tra.te de vigilantes de b~:mcu se ¡;;rec¿_ · 

banco. 

El artículo 35 hace mención de. que la_s 1 icen~iCls autorizor6n ,. . 



, ' ' .. ,' ·. J.\ ' . ,· . . . . ' .-.· ... ," ._. , _· .. ,· 

que se.realicen con arml:ts¡ municiones, explosivos, ar-

quÍ!lli~as, · ser6 hecho por .lo. Secretaría de 
H .. --









· podró . negar, 



~~ det~rmio~~ ~A-~t R~glam~~i~'~ 
. ·· t:ci. S~C.~it~rf a~dn Relacione~ Exteriores,·••.p~ra c~nceder 

in8~~tri~ º•corn:rcio~ oe armas, municiones •y 'e~pl~siv~s y 
-·· . .. . . -.. 

p~r~i~o~O ~i9~1ii; sociedades con el objet~ de c¡ueLse adquieran 

~es o ·Ínsfolacicmes relativos Q las expresadas industr~.~>º comercios, 

.• exigir•que s~ cumplan los ·requisitos que a d~ntinuaciónse indican: 

. ·a) ~-·Que en el capital so~ial exista. una pr')p0rción mínima'de 

51% con ••der~cho a voto; .suscrita· por.·mexicanoso s.ociedadesmexicands ··~ 

q~e tengan ~láusula de excl1.1sión de ext~anjeros, o el porcentaje mayor qüe .· ·· 
. ' . . - . ' . . . '. .,, 

para cuolqÜier resol~ción 
- . .. . 

la operación de, la sociedad. 

PQro··tales .. efe~tos,cuando 



infrinjan las 



.. --· ;, ··.:. ,< ____ . ,.~-,. . , ' . ' ' ·- ' 

. foeión, y act;vtd.odes conexas·• respéct() ,de .Ja$ armas; :' 0,hj~td~· y. 

···. que señqld este Utulo1 incluyen lo autorizoci6n para lo compra de 
·-,>:": . - ·. - .:._ ·_ ·. ····;' ' - . :. : ' - -·: .': .' ·, ..... ,.. ' 

.·}es ()·~!eméritos q~·e se. requieran. 
' ' . . . . . . 

Para yend~r CI pa~ticúlares más de un 

p~evi~~ente el permls(;'éxtraordinarlo r~sp~ct~vp .•.....•.... 
' '1ci~-~~Ómercicnt~s;Ónitdme!ltej)odrán vend~.~c 

. , ., 

.500 cartu~hos calibre 22 

. . . 

H Reglar?lento de ésta Ley; los pla;;:os poro ~fectu.or -

a uno misma persono. 

La compro'"vento de armas y· cart.uch~s de uso. exclusivo del·;...;· 



permisos. C~alquier 

que pretendg introducirse al d~stino 

de los permisos 



Del , transporte. 

generQles peta cvc:ilesquiera de 



· · de'.:~egurid?d que •se precisen éri los permisos. 

perSÓQa; o riegoci®iones. que .cuenten c6n. permiso ge~eral· . ·· 
; ... ·- ->·<-· >: '·---. '.·:-.:_7·: ·.'> ·: .. '- - - , __ . _, . - -·- 1'",:.-' - : :_::~ '·; --_ .. _ 

~1·.fr~hsport~ espei:;i~li~~qda••·l~sf?~os,•· objeto$ y··lllclte~lal~s corilpren ·. · 
.. ··:,r.;,., ,\ :> .. ·, •· · .• ·._ • .• •,:,·; ··,· ' . ,_' .• .. ;. ' .. ·, •. ·.-·· 

los rem itenteS', •coplacfütorízadci d~I . , 

Del control y vig~ncia. 

teng~n permhil general, deberán rendir ·Q 

. ' . - . 

la Defensa Nacional· dentro de los cinco primEiros días de cada mes,.· 
';j 

en el rnes anterior; 
- ',-



altercicióri de la tranquilidcid púbHca, 
. : : ·. ·. ' - ... · ' . '''. 

.. . -.- - . - "' - ,_- . - ' '·'· .. ' 

.¿·"• 
;¡:.,1 ,. 

l·.~ '· ·•· ;imbi fos;•.J: •. s.l1·.•• .. ~o~p~ten~·i a,····¡~~ medí da~· .. neces~rigs• ... Pa~a •.... as~gUrar .· e1.·· •es frie to

f • ·.:~ufupli~iellt~ d~ la~ dis?osicion~sde suspen~ion o.,. canc:elación 

quieneLC~riespÓnd~la apligqqión ,de esta···(ey, dictarán deniro de :fos 

'J.<:··-·.·_ 
~· ~· I • 
¡. 
OÍ·· 

" l. ¡:-
f ... : 
: ~~-.· . ' 
¡"·-,,,-

T:"·'-
¡,···· 

\l . . : pl(:ln.tCls ihdusÚiales:.·talleres,. almác~nes,·yestab'l~dimientos comerciales qu~·· 
;\•'.· - !':'· .. ·;' -. - , :>: ,·· .·. ·. . ,:·;.. ·:· '.::1 - ·,· . "' -.-: - '. ·- ' . _, ' - ¡\ ., 

;.r ._- ~ :;·'-__ :/:<_~-;--.:-.~--~:'._-_::·:_~'~l·_,·:---~:··-.-.;:·>·--·,- : -_:_:~.,:( .. "_ - .- <;:~}-.'.·-·:·::-_·... : ___ :·~:_,_--··.e ·. ·.·~'. ':·:,-\·~. :?~~-;- .'-~ .. ',.,... .. ";<~.-·., . .-. ;:- --:-·'.:·.·:·:·:_. 
f .. ·· fabriquen;. pro,duzcan~ organicen; ;reparen¡ alm'tlcenen o vendan éua1esqvie.ra 

}. de las ª~~as, obje.tos'y m<Jteriales al0didos en· esta ley; pr~viO acuerdo dei .. ··. 

i~ .. República1 queda~án baj()Ja dirección y. control d~ fo ·se-. 
< c~:t¿~fo· d~· .:l·a 'Defepsá Nacional I dé confOnnidad cl;)n 

. . " . . - . . 

de lo Defensa NacioMI, cuando. 
~ . . . ·. . . . '' .. · ;. : . 

inspecci~~ará las condiciones de seguridad de las .instafociones en f~ _ 
_ - . -.. - ·.· . . 

bricas, plantas .industriales; talleres, almacenes, polvorines y 

.las actividadesc1·que se refiere este título • 

.L9s r-\!irmisionarios a que .se refiere este 



su capítulo 

dice que serár'I 

ningún coso ex<.:'.der6 de quince dfos. 

en 





•·cir,tícul~:·(Jnte~~or,··· 
'·, -·_.. ;, .' .- l.;;:: .. ~:~)·~· ,,'·. 

de .or~o~ desHn~das ál 

· <:~o~d~ se h~yo canc~lado··el registro del clU,b o o~ 
..• • erinteresado, hasta qVe ést~·'•se Cifilie a otro régi~ ·· 

o',':.-·' . !, ··- ·'., '·.' :'·-· 

p~opi C1 
' . '. ·.·. ·. ' . - -

de los debere~ .que te se~a.le e~taley y su Reglamento; 

pe,~t~n~c~r al .Cl~b o asc.x:idc:ióndel que fuere miembro . 
. ·:·1·· .... ·.. ..• .. . 

'se impcl1drá de dos meses a dos• Qt'ios de prisión o 
', ' - ,· • . ·': ,e··,\ ', ·,·.: ... _ .,-,-: " 

- .- ... ,.,.·,,.,,;..·I'\-·,,.,.,.,., : . • . ', 1 ·. . . . . :~:. -,: · .... -•. >· 
a ~L1vuu.vu a quienes por una so a voz trc;nsm1tan .a prop1edatl de ... 

·comprav~mta, donacio.'.n .o permuta, sin 
' I• 

la propiedad de dos o mas armas, 

sj!rl ¡)ermis(); si:{ san~ionanfconforme al 
'f ... - -.... ,.;·. ;:-_--.·.·, -- __ ··-- - -:-·','-



seis m.eses a 



' . . . 

les cometci~l'ltes en cirmas que sin 

·.o 'perm~ten. lo$ objetos a que se refiere lo frqcci6n ·1, 

·· ••. • .¡y··.•.~·.·.··A ···qu i.~nes• .. ••dis~ngan••i¡·ridebi damente·····de·•· 10; .•. :~rmqs · ·.con··~u~···· ... · 

'""-. ·.·.::.·· · .. :- ; .. ·:.· ::· '.'!". - .· _: 

.1)comprt;n ekplosivos, y 

. lL-Jransporte,n,. organicen, 

Se impcindrá<d~ un mes e dos oi'los de 

·. L- Manején fábriqas, 
.: i'.f. • . .. .. . . . .· .. ··.. . . '·,··.·.···· ' .' 

y Ü1~rn6s establecimientos que se dediquen a los. activid.ades. regulcl~as" por 

sin ajustarse C1 las condicfones de seguridad' a que estén obligados. 

11.- Remitan los objetos rnOterici de esta ley, si el 

empresas no outorb:adas. 





licenCias ·será~>xevatidadlls~/ 

.·· t<Jssociedade~e,~istentes 'y ,en.·.·operacióh.·.···~ .. l~; 
nh, será~ pfectadas en s~ constitución' por las dispri~h::ion~s de 1~. 

>:f ··•· .. ><< .· > ' ..• ' .. ·.·.' ,· ' •... · ,· ·.· .·. /'\. .· > '· ·.·.·· .· .· ' .· ' .·· ... '· ' 
ji• ' mismO; ·pero si desetlri ad::¡oirirotras negotiaciones o instolar. núevas unido-~ . 

.. \' . ·~es<industtiales de los mencionada~ en el artículo 46, se requerlrádperm!_ 

. so pe laS~retarí~~ 1de Relaciones EXterior~s que,. en caso de que éstd resuci_t< 

va ~oncederlo, •s6to podrá · otorg,arse mediante •• el cumplimiento de 

FJcirá las nueva5 sociedades. 

Dentro de los 90 días siguientes a la fecha e¡f que 

lo~ comercios e industrias deberán ajlJ~tarse 



'.·:,:·_:::<~1!';'.; 

": 

11/¡.····";:;·. ·. · .. · l)~s~~s deh~ber.· .. onallz~d6 la.núeva\~gisladí6n,J~~~a1 ··ele a!.~ 
; ·~¡ . ~f.; d~.'fu~~~i'.e>é~l~siJJ,; c~.i~idO~~os' <i•••• .•l ··¡oi~ io de. '#~fó. e\,$·'~~~ C·· .. 

,,-···;:-.. '' ·:··.·. ':• 
·'1 ··" . , .. ::· 

J.··.·. .• c!~da pt0t~dtCl~~:~eL ar.fr~~lo .•• 1ó co~sti tuc io,nal ( debefá' ser ~oncedidO ti l<>s::1~ 

. ·.· · ...• •parti~ulares.4ue··~~·····i,nici~n··.cuando, ... cum~lie.n<lo·conlos r~quhitos .éstableci-· 

dos en esto nueva Ley~ pc;isean y porten las armas qUe autQriee. la legisla-,. 

. OF;IJn;·porque de 'una rncm~ra . árbitraria ro; actos,. de e1~toi:idad o. de c;u~\qui~r_, .. 
. : ' ' ' 

de quit~rselas, o bien 

Sin embargo ne~tl"Cls 

'el~rtienrc>'sarlci6n, de que, cuando los particulóies no ma~ifl~ten a la Se..,. . 

eret~ri~· d~l la Defensa NCicioncil la pos~slón de las armas que tienen en. su- . 



f . ' .· 'i S0$~~éon~.i,cio.n;s, ;>!'~(l~l~it6s .Y l•Jgare~i en qu.eJs~ podrá ~uforizfJr .a los n~bi--

J, tahtesJa'1 p0rt0ció~~~· armas!•,' consider~mos que estalaguha que 'deja eLÍe · 
--~:;fS .. ·;-:"··· ..::.¡",_ - ···- ·:: . __ ,--; · .. _, - -- · '· - ._ ". - .. ·_,_ .·· . · .. .-

~t···;;'. · .. ~Js~~~P~r',.~.r,IT\ft~JafX'si~ilid<ld del particu,lor de····qüeql v~rse ·ante.·.· la 'si tu'!;. 
---~-- --<¡:->· ¿~~;·/·~~,·¡:.~ 

~J;>:·,:,~-
_·"·-~,_;c :() :;; ,,·. 

'7F 
. t:,\? •·q)~{V.N· .. ··~óB,lEM¡i.JMP()RTA~tE •.. 

. ·. 'Et'~t .. 'm• de'la'CÓn~ti~hitSn ·federal 
~ - . ' . 

... . tu.al, ciorisf~n~~c laobli~a«?i6ri·para .el'gÓber~~do .de ab.s·t~nerse/de··~~t~r~.o~'. 
· ~as'enÍqs ~b.l(lciones sin sujetarse ·a los<regldrnehtbs. de policfo.:.. 

. El Art •· 21 . ele la ~isma Constituc.ión prevfone que corT\pefo· a· 

·;A la Autoridad Administrativa,~! castigo>dé las '¡nfrocciones de los· reglam.entos -:; ' ·,·· - ··.. ' :,. ,•' . - --_ - -- . - -· .. ,· ' 

,. ·.• -gü~e!rnativos .y clepolicía, el cual únicamente 

:'¡, 

i 
1- •• '¡ 

,,. i 

<A . 
.. ~ .' ., -

-arrest~hast~ por treinta y seis horas~ 
. :." ' '. : ._ .. .,' . -

Sin embargo, el Art. 16 l del Código Penol para et Distritoik 

TerritoriosFe~eraies, dispone que se necesita licencia espJ~iaLparg ~r;i !JO!.. 

·· t,qc:ióri 'de ·las pístol,as ó revólveres estableciendo el mismo. ordenamiento, 
i'y.; 



frente a los presu~estos legislativos' afiJntados~ 

' ~IJe ~~.vieto~ lesionados e~. su '.espera jurfdka, por estimar como una actiVL 

de pist6la~ ó revólV~ ... ·· 

.... •.·~ .Jes>foterpr~ta~n •la ·proteccion de ·IQ''¡usticiet federal, " 
'•· ) ..• ·,/·.· .:.·: ,·. ,·, _· .. -._ ' _.,·. '·, ·' ·,,'.,,.· . - ' ¡·; :·, 

otorgando la facultcidde impóner esa sal1ci6na 
,_·,, ·, ·,·, •'' -. · .. <-.- .:.-· '··. 

y no a lasjudiciales, como r~sulfo de 

:t 

ÁRMAs DE FUE-GO, PORTACION DE .- El Art. 10 de 

'darn~htal consigna (:,;;¡o.gorontfa del hombre la libertad de pos~er arma5de 
;-;-e, . ."'¡ ·- '' . . ., • ' - ' ' 

. cUalqui~r cia3e para su seguridad y legítima defensa, con excepción de la~ 
. ·, . .. - .. ' ' ' 

prohibidas expresamehte por la ley y aq~éllas que la Nación tiene reserva-

das para el uso exclusivo del Ejército, Arma(!a y Guardia N~ional; y si -
') · .. · .. ,·"· ' ' ) ' .. 

. bien es verdad. que IJ propia Catta Fundamental prescribe qUe no podrán .,._ 



~ino,.cuando el,pclrtador se;suiete a lon·eglcimentos de palici'.2, ~ 
·.· .· :eUo s61o si~·nifica que. el:contraventor g un iegkm,;.nto de ~r.g noturaL~ar.·.''.r 

< ; . ;".·, .. ·. . · .. ·· . . . · .. ·. •. . . .. . t . · .. ·· .. ·. . . . 

s6i().~ede,estal"
1

sujeto a las penas y sanciones que establece ese reglamen-
,. ·:=·,·.' 

···t,o/.que'i,i1di~clJtibleiienté. d~be.tenér el .. c<:1ráCter de·· Adrninistrativojpero ;.:;-. 
. ~ .. . ·. ' . . " . . ~· 

.:~?otOrme a 9µestra Constituciónpol(tJca,'nilas leyes·· Penal1;;~ ordiharias clE1!; 

.... ·oi~trit~ )' JérrHo~ios F~d~rales:ni las Leyes Penal e; de Jos. Estad9$; pueden ~ .·.· · 

. sa~~i~~a?~o~···.delito el.·.··hec;ho .•de .. que·· un~ .. persoh~··porte· .. un ~rma.•que· ~ >· 
la~::~¿hibldas~.· .. ··.··~ra •.• ;la····defensa•··.de, .. su.·.se9uridad••••pers9,nal •·.·y· ··l~·····:d~.••.I~····· 

vigencia, 

do~ op,ig·a 'OJos afectadt?s a .gestio~ar la protección de la Justicia f~deral, 

' ~ mediantéla interp0siói6n de .la demanda cié amparó respectiva, con el ben! .. 

...• . Jici~ de que pueda suplirse.ta d~nciencia de. esa.demanda, por tratarie da 
','' .·· ' , 

. ; . ,_ ·. -· ~ - .- . . . . - - . ; ' . ·._ . . ,, 

9ctos que ya impiican ia existencia de una jurisprudencia confra 1.fr1 precep.;;; 

• 4 ~ 

.: Afortunadamenf!.".1 la reforma alArt. 10. de la Carta Magni;i, ... 

la expedición de yná LEY que d!_, 





. . . 

Prinéipio de. relatividad de. la cosa 

Principio de prosecució,n judicial. 
,,. . ~ . . 

Principio de definitivi.dad. · 



~~&.irá sien¡pre<a····in$tanci.a de .pahe··.agrn\fiada11 

. . ' -.~.-~ . . ,· ' . . 
;1 

~s~Ó 'exigerci~ coris;ituye •~na '.~e 1 t;JS grandes; venf~I~.·· 
d~ conttol .·por> órgcincr juri~djccfo11al, t;in dontrapósición 

. .· .. ,, . . L. . . ·. , .. . 

f~ol•".fX'/6rs9.~o políticd;•· ·puesto. que .:vita· que, .ª petici<)n 

•. irnpu~ne .. Ía•con~ucta.·iae .. otra· ••. de .• las .. auforid9des. 

; 6~,. cre.~n~O~ifasí Vn des~~uilibrib qúe distorsiG~aría I~ u~iforrnid~d'del 

lb~···:·fu~~io.ne~ ..... públ.it:ós.·. 

Al r~specfo, .. Alexii de· Toc;q~evil(enos 

"El tercer carácter del Pod.er Judicial es,eÍde no.pod~r·'~brar'' 

Se le deiiunc fo uh del.ito y entonces castiga aL cv1P.able; se le lla-
"¿ . ¡y . -

nlO a Jepnrar una in!•_istk!g y entonces· lg rnp<:!rt:l;. Se somete Q .SÚ 

'· ... ··. acto.· y enlollce~ lo interp;eh:i¡ pero poi su espontánea ·.iniciotiva, 
,' . ' . ' ' . ..· ... ,·. 

~I criminal 1 ni· reparo. la injusticia, .ni• interpreta los hechos. El 

.e iol vi()let)ta,rfo su nc;itutaleza p~1iva, 



6rgcnio .de control de no a~tuar '()fic losamente, ,resvltcmdo absolutamente ·-
1 c.' 

i~dispensable·que las personas físicas,. morales de derecho :pl'ivad,q. ( soci~da .... 
' . .· ., . .. ·. . .· .. " '., '•\. _,, ··::('" 

· de~} ó social~s( sipdicdtos)/ organismos descentraliza*'~, .. empresas de ~~rH 
' :·'. . ' . :· . - ·. .· ., .·. - \ < <.·.,, .-. :··~. ·-, .·-

~statál ó bien el Estad~mislTl.o, cuando I~ ley ó el 'ado éÓ~~Ófldo 

súsihteres~s f>otrirnoniales/ según IC> disponeer cti'Jículo·9o: del<{.· 

,: :/l~y 'J~ Á~paro, pongan en l11ovi~iento l,an)aquin~riq judicial .. par~ qu~ ~e~·~ · ..... 
virtud 'de su J~pulso, permitciqUe se consume el análisis de-" i~C:oiiducta de 

. ,las:autoridades, •estimad~como violatorici:d.e·los dert:chos•púbHéo~ . . 

. les consion;d,os en ef ~apítulo ! de la C9nstltución 

Este pri~6ipio .de 11 lnstahcia de .pciíte'' 

/· , Ja.Jesi~ numero92.· del Ap¿ndice al .. Tomo .. XCVll. d.el Semana~io Judicial d~ 

. ·Ja Federat;i6ffque diéf~:. 11 EI Juicip ;de· Amparo se. iniclarq .siemprea>petici¿n~:· 
~et la parte agraviadá,\ y no 'puede redonoc;erse tal caracter ·ª aquel a c¡¿ie1i . 

perjudique el acto que se reclamÓ". 

Dkha tesis jurisprudencia! coloca a. los gobernados; titulares - · 
. ' 

ltis. garantías que les. concede la Constitución, en la imperiosa necesidad. 

que al. ejercitorsu acción co11stitucior1ol, justifiquen 

.que 'flag~ procedente dicha oc~ ión, JXlfeso es, de .Potable importa~,~Íd sa~;.. 



a la L~y o ác~o 'que• la motivare".• 

Tanto Otero come Rejón Vbservoron en 

, quien ya señalaba las bondades de lo conv<:niencia de que fos · 

i ·· " ·\~n~~~~fas ~ronuhcicidas en 'tos sistemas de control pc)r órgano jurlsdkcional, r· ! • u > . ! . . .. . ·. .. . . .. ·.~ .• • • • · .. · . .· • ·. > ·. . . .. . . . .· ·.•• . .. ·.· .. · .• 

ng. h.1\fiéran el .alc~nce gener~I dé. los sistemas de control político, cu,an!fo-. 

tt/ .. expr~sóf' 11Y'desde el día que vn jueitdeja de apliear por)nconftitµci~n~B:- . 

. ;r: .... · . ;··d~d; algun~•·•ley.en·.· un~pri,ceSo,• aquélfo· .. piede ... vn~·.·.{Jran.parte ·de. s~· fuerza .. 

~or41°:.. Los .. q~.ese crean lesionado~.por· ~al •. Ley 1 .· ... soh .. osí·.·.advertidos .. de que 

éxi~t~.·Ün rii~dli{de ho pre~t9rle. obediencia .. Los ,procesos semúhiplica.n ~-· 
'),,< 

Jc,1 ley cÓé al<fin en, la impote11~i(.l. E'ntorices ocurre \Jna de .dof COS(ls: p el 

~~blÓ ;ca~bia'isv CónstihJ<;ión•o ·~I l~gisladorreproduce su·.·ley. 

quls ha~ C()nfiadQ pue;; a los Jriburlalés, ur1 imnerÚo poder j:¡ol ítlco. Pero '.". 
- . - . . ' 

habiengo obligado a ést~s a no atacar las leyes; sino por' medl,or. judlciale$, . 
> -,' ' ' :· ,:" , ' ' • ' .- ~ -·-. ' • ::-' -. 

:. han disminuJdo mucho los peligros de tal Poder. 
'. . ' . ' . ' : ! ' . - '·. ~ - -. ·': .. - . • - -

leyes~ el~ una manera teórica al Legislador, hubierq entrado dec} . 

Ccmvertido en campeón o en el adversario de un pcirtído1 hu-

11.amad, ci tomar parte en la lucha a todas las pasiones que . puedan -
. . . -. - . . 

dividir a un pa(s; pero cuan~ ei Juez .ataca a una Ley en, un debate obs{'~,p 

.~ y r~specto a la apHcaci6n ·de ella·o un caso particular determinado, su!. 



I~ ·.autoridad c~nstif~éional; 
'·la siguieht~ Tesis.Jurispriide.ncial;:·~¡Aunque el que promJeve amparo es~ 

,. ' . ·.' ,.. . . ' .. _ . ,• , . 

et' que juzga de .su PfÓpio interés, ésto no limita lo capa~idad d'eia aufori.-. .. . ,·'' .. - . . . ' ~ ' . . . ' . . . . . . ' . . , ' : . - . . . . . . 

:dadpara juigafsobre.I~ rea1.·exist~rjcia'·deljnter~s directo o inm<,;di~tpqúe 
·>~~he~~~jbfJ.el. juicio constitucional de flitJnera que·el requisH~ dequfj· es-· 

·- ... - ' -.. '· ·' - " ". ., - ,'.; " . - . . ' . . '-:.: , . ,, - -· ·, . .. .. - .. -- .-

'd~esario qJe los 'actos rec::lamacfos afecten .los inter~ses ¡urfdieos deFqÜe¡o.:. ·'· 

.. · ... ;p~rtl qu~·el ar,npa~'),roced~, .~o.··.puide ·.que~ar a 
'. __ .; -(· ... · :_ : ·,,: .. · .. · ·-.. ;. ·-' ' l ~ ..... =-~-., .- . -·- - .: " ' : . -

de C¡\Jte'ri:se.diceagra~iado11 ; (1) · 

/P~;;(l fi11Cliiz~r, dire~os que este, principio constituye. 

monrr•"lnrP~ ~ilorés .de nUesfro institUciCSni. pcJrque a través. de. 

dedÜcible ante ~1.ór~ano 

,· . . -

PR1Nt1P10S DE RELATIVIDAD DE LASENTENCIA DE AMFARÜ~ 
Este postulado entró a nüéstro c:ornercio jurídico ~I promul~~~~ · ·. 

la Ctl11strtuciónYucoteco de. l84Q, c.reada en su mayor ?arte por. D~nM~· 

n'uel Crescencio Rejón, pero Oé dado a conocer con mayor daridad y pure 
- ,·. - .. ' : .·' " ··, . ... ·-· 
za por 6011· Mariano Otero, autor del 9rtículo 25 del Acta de Reformas de_ 

. ' 

· 1847, en. la que establee ió que! "La sentencia será siempre tal, _que sólo ..; 

se ocupe de indiv,iduos partk:ular~s, limifándore a protegerlos y ampararlos, -



y q~e ~r razón de sus funcion~s debe intervenir ian s~· ejec~ción,' puesto ..: ' ·.·. ' 
• • • 1'· .•• - • • •• 

que atenta 1<:1 parte final del primer párrafo del mtfoulo 107 de la. Ley 0!:_ · 

~ánico de los artfo~los l03 y 107 Con$titucionales, no solamente la autori·· . 
'. ·'· . . ,· ·. : 

' ',•' ·, 

· •··dad qu~ hciya. figurado con el carácte~ de . responsable en 



_ .. --, 

:::· 
. ··- ~'.',· .' . 

¡·······.· ····.~<i,~lsi~~db, por i,o qÚe aqúella$ allioridgqesque• no'. han·sido sJrialod~s'coml· 

¡:,-:·:.: ·• .-:r~s~risahl~s~\~~róqúeUnt~~i*'ne~ en·· fa eje~u~ i6n·· de L,(tcfo, :::qlJ.eclari obHg~ 
Lx: < do··· s a.\.re•··.s .. P··.e.~t.ar _.·-.1.'·a·_ :.· .. ·re .... so.· ... lucio .. 'n·.·.·.su.~_·pe·ns .... i.o .. n" .... t a'.· ·.·.fov_or ·1:))< .. : -~.:-) ·,_, ... , .... ·'-:·.· .. ·.: ·. - - ... 

A::: ·· ···. 'srell es sabid<>.es que .las sentenci~ .. c1e~mparo. constan 

la Le)' .. o c~to qu¿ ias' ~tlvare'', no pc;r ello d~beiii1terirsc .. 
,,·,. '",,!· ' ' ',' '', . " ' ' . . . . - . . . 

que lhs (:onsiderandos. de las ~ismas, no puedan contener aprecjacion~s ge~ ' 

nerales acerca delacto o ley.reclamados, pues sólo en los puntos re~oluH~ 

vo~'opera (:11 ... mencfonodo principio de relatividad de, la cosa juzgada. '' 

DE PROSECUcl\?N JUDlCIAL DEL A~.~PARO. 

Ester regla también está cont~nida en el arTículó 107 de 
" ' . ' ·- ·, . 

'· fra:Ó:frta Magna vigente, estableciendo que el trámite del amparo deberá -

. ' . 
. ' 

lleva ci considerar aljuicio mexicano' de g<;Jr~ntfas corno una insti~ · . 
'. . ·.··. .·.· ,· .. . . ; 

', cohvida propia.y'nou ~stimarlcrcomoun 



•. ohs~rvars~ <cierths etapas proée~ales, como son la demcin~a, la cc.ntest<J~i6ri,/ r· . 
. . '. . : . ' - ' .. ~ ' ' ' . ' . \ ' . _, : ' ' . . . - .. ' . 

. , ·--·· 

audi~ncia .cleiprueh6~ y ~legatos, Y,. el dictado del.· follo, ·todo. ellq boj~·'. 
ªter/ene íón· ·forzoso,.·. cu~ndo··.~e~9s,···· del. 

• 10 \a. u.t.Óridad'>res~~sab.le ,.··· 
•, ' ' . , ... ,' ('•, 

· · tfotri~o ,Leon .··. or~;,t~s·, 

iJh procedimiento que se distingue pOr la se~cille~ de. SI) aÚ~~~ión: , ... 

.. ·.···ni.hg&na rltodl,id~~ a pesar de ·ta•tr~scen~rci6: de :sus fines/:.:)i 'la ~ec~1Hdbc{:. 

:' ~e laJo.rmo es~rita··'en, algun~ .casos;·. absoluta Jaita pein~Úíentes .de .. pr~\/i~ 
,'('\ ·'- . . ' - . ·' ' .. . -· .,. . 

. ~y especiÓlpfo~uhcicm{~nto. ni •..• dí:l ning1ún otro que/ por. su, naturaleia. entor~ 
' ' ,. . . -. - ' . . ' ~ . . ' •' ' .. . - -: .; - ' - . . . 

. pezca·el natürol.~y .expedito, desarroHo de·. la· controversia,· que:~~ re.dt1c~ • a 
- . - . . -· , - ... -·. . ··- .. . r . 

·.. - ·, · .. " 

la recepción del informe}' la ceiebracitSn- .. · · 
. . '. .. ,-. ' ' ' ' 

pi;irtes ofrecen sus pruebás y alegan,y el - . 

. · > ¡u~z falla. Más todavía,• lnki~do, la contienda, en la que .el inter~s p~iv~ 
,, '-· ,· . ·,, ' . -·-

/.~º' 'el del 'beneficiario de la ·~ecldl'aci6ri de inconstitucionalidad, es 'pre~-
-- . ~ .. '' ·. -. . . '' . . ... ,. . . , ' í :".. . . 

''pPnde;onfo en cuanto o que su gesti.$n' es indispem;able, aquél interés ced~ .' 

su. puesto arde orden ·público y·,ª controversia debe seguir desenvolviéndo: ·,' 
... · ' . . ' . . . ·'· .· ·~ -· 

. . . .. .' ; . ; . 

se de oficio, bajo la. responsabilido.:l del órggno jurisdicciongl 1 quien no -
1:· . : , • : ' ·~-¡ - .. ' 

pUetie i ª menos, que meí:.ile · desistimié'rlfo e:,presv del agravio,·. archivar· 01 e;><.· . 
. _.. '., '•, ' . . ~---

sin dejar debida01ente ejecutada ycómplidci 



." ; '.,' .... :. - ' ,_:·: . ·~· .;· ·~ -

·puesé$te·.••.efl iu poncepci()n el~¡.: , 

la md'sniim iurisdiccióri,.• re~isq<und provide~ci<l yL. 

reyocó;. · m el .• reclJoo.·· no 'hay conHenda ~nt~;.· la~!•. > . 

de.~!~ .. íl@G1Jtori~ad s~ li,rnJta .tjl ~ono¿i~icnto. de > . 
. J" ' ' . • . " . . -·. ·.r·~~ . . <'· '.. . - -

···Por .•·I~ ~()~~r~ri~) 
:¿5 (HJa.oontrov~l"SI~ci9~~nen~~ di~tinta·eJ~de~ndienfe d~ la~. 

,. '" :--· '" : ... _ ...... _- •' .· - .. ' '.' . . . ·;, 

' ... '~· 

la.vfolOc ión c()mfuilluw:ional;. ia cic~ión ejer~itadO es Órig!n~

·.···jurídic~ ·disti~.•···qqueUa.yti~nde•a.IÓgrar, fi":eSque· . 
:·\' 

rrntrulliilfic:ación o revocación 'Pers~guidq~ 
. '., -:· ' ., '·. ' .... '. 

·.E~ la .. ExP()~ic.ióO~~ives d,elCódigc>F~dero! .. ·.d~ 

·· tos CivÜ~s d~ 1897, encontramas lkuí w1Uci6n ª 'º vieja pol~mica acere.a de 
' - '· -·:··· . ·' . ··.. -- . _", ... ·. ·- - ' · ... , " . ' 

cier;os c9nc;epfosh~ sido lugar ~ imnsistentes controversias,··a· la ve~:que·J,¡ 

. ·estableclrriie~fo de basesque fa~ el pens0miento· constitucional, ha'~¡~ 
:aho;a necesario fljar de Utl ffioOO i~inonte la OQturcileza def amparo, Jla.-
• ' • • • 1 • -

mántf~f() juicio~ como. realmente lb ílll«l!1na la Constitución y r)rocurarldo sost! · 

ner'esté c,afaeter en todo el cap;líflu:itl$~ Así quedaran.e xtinguidas las discusi~ 

un ~eauirso ¡principal, accesorio ó subsidiario~ y - , 

comei;;lm?'Rcim que de. semejantes 
~- ¡ . . ' . .. , 



hayo sido inipÚgnoda .1 u violaéióf. en ... 

recurso ordinario establecido por l·a

Ley e invocada como agravio en la segunda instancia, si se cometió en ici~ 
' ' . ' ' . .· ' . '' , ' . 

primera. Estos requisitos no s~r6n exigibles en el amparó contra sentericias_. . 
: , '·. ·' '. ' ' . . 

. dictadas en controversias sobre accfon~s del estado civil o que afecten el -., . ' '. ,, . . . 



.· •JV.-· E~ .~ateria·~'dministrativa·.· el amparo.• pro¿ede¡··. 

•c:aJsen.•agtavlo.,no repqfaht~······mediante 

~~t;a; ... •pafq·(,tórg~r 'l({5ui;~nsi611· ~él ci~t:f\·.~:dq~d(lo, m~yor~s 'requisito{·· 
·} ... . · /•''.<: ·.····. I' > •.·· .·,; :.<-Y .... ·. . •. . < 

•· .: :: 'qu,€fJ<)s ql,~d<l ll;}Y· Regl,omentária d~I' Juiciio ·.del ampororequ iero. comC, candi 
1 ··, .;- :,,·.; ' ' ' . . ' . 

·r.: •.··· .. · bión p'.9~a:d~~r~~b~ ·~sti s~sp~nsi6n 11 ~ .. 
r,_.·~·,"· .. 
}« ·:. i1 res~eieto;~t,M~estro lgnCcib• Burgoa, nos·. enseña que 
:i. 

~. :•pri~~jpio dé definitividc;id del juicio d.e aniparo i~plica la obligocióh d~I -
·¡ · ~ 

r· ggra~ici~ .cCinsistente en ~otdr, previamente ala int..;rposición 'de\lo acción 

i., ;. }bonstitJcion~I, -los r~qursÓ$crdinarios (latu sensu) tendienteSa re\/~car o ~ .. >.··· 

1 •···. modificar los act~s lesivos. Ahora bien¡ tales recursos, CU)'O no promoc;i~Íl_ 
. :· -: .. -~ -. - - -. . .- . ' ' ., 

ha~e improcedente el juicio de gararitíás, debe tener unc;i existen~ia legal, 
, '; . ' ' ' -· . ' ' . . ' . 

. es decir, deben ~star previstos en la. Ley nonnativa del acto o de los 

impugnenº. ( 1) 

lo ha confirmado. la H. 

~~tablecer qúe:, .. ''EI hechodti 



lmpuest~ •(] los agraviados por no observar. dicho principio cristaHzo 

··. >··~;es~imi·e~~o ..•.• ~e.l···jj icio, ·····s:gún •.•• 19 ..... Previsto. 'por·.·.los··· artíc~ los·. 73·Xll 1·
1
·•· 

),(V.de:loLey Reglcimentaria de los Artículps '103 y 107Constjt(:¡'~!ondl~s, .. ··

lo_ dispue~to·por el artículo 

de la acción Constit6ci~n(JI 

t~·· jud5prude~cia, •. 

·-~a)~~ E,1 artículo· 73 .. Xlllde· laley de ;A.mpai'o~en el 

'•s'undó~.~~~~~la'qtie:j1CÜando el aoto reclÓmado itnporte· peligro d~ priva~ión . 
. . _ .. ' ..... ·,-·: . '.. . • _'.' •' . · ... ·; - . .·,, i 

/:de la vida, deportdción Ó destierro, o cualquiera de Jos cefos ,.Prohibidos -• 
" . . . . . '· ' ' ' ' . '·.· ' ' ' ' ' . ' . " ' ;.('•'. ' ' .... ' ' ,. 

por 1'el artrculo<22 de daConstituéión 11
; entre los qué\ecuentan··1a-·p~no de· 

' e m~til~ción y.de ·. itlfarnia, l~ mcirca, los :azotes, los palos; el tormentó d~ - : 
'·'''..\ _-_, -- .. ---- . ._.' . ' .. '., '• . . ' ' . 

. cu.alquier especie, Já' Ct;irfftscaci,?n 1.fo bienes y:cualesquiera otra 'inusitada 'f 

trasc~dental 1 no será neceSOfiO agotar fos recursos que preveilgan otws 

legales. · 

· b). - En materia administrativa opero la tesis q\Jei dispone, 

j~rif.pn.¡dencia, que: ''Cuando la reconsideració~ administrativa 



-,, ~·f·.1 

}~~rnpir ;el :ttr~!p(). p~ra pedir : am1l9ro y .. puede. des~charse de. pi ano''.¡ lo . q.u~ 
, . ?~_,._. .•. r· ,,· . • •· 

si,.gnifi~a que el ruedio de cltifüns~ que debe agotarse necesadomente tiene>:"- , 

~ue ~st~r ~onsign<;do ~fl la ley; ya que, .·~n cClsO' contr~riÓ, 
aeci6n consti tu~icmal •.. 

····• ofr~. S<JfV~cfad.qu~ e~ materia·a~mirtistratiya ~()ns~gra la juris• · 

prú<J~~i~ q~ 1<esoprema Corte respC()to ·gel Consabido:principiÓ/ consiste· eri 
·,. · .. Í' ... . . . : ... , ' - - ,. ' ' '". - . ·~-¡ ., '. . - .. . . .. 

,. __ :' .,- ·-.· 

. ·EL artículo ·· 107 ~IV .··~ la Constitución 
.. :¿.:: , .. : ·_ ,~ .. ~~:Y." . -

Ci~nm6s eri rnciteria administrativa al dis~ner' que: UNó será neo.?sor'io·'cgO . 
• _,··' :-· - . - .•· ·•· ·. ' ·-· .. ••··. . . '.· ·. ;< -

. t~l'Josre~u~s.·.ordinarios> •cua,n®.··la le>' que los establezca exijá, paro-;;.•· 

·r.: '.· .. '· .· ~t<Jra~r la s~spension 'del acto recl~,;.ado 1 mayores 'requisittis que 

'l omparp' requiera como co~diCión para decretar esa suspensión". 

~) •. ~ En materia penal no opera dicho principi~ cuando el 
' . . : ·, - - .,' ', ~ ':. ' :- . -- ~.-

: recktma&:» viole las gar'Ql?~fos que otoraan los artículos 16, 19 y 20 Constit~ 
. ' ' ' - . . ~ 1 í . : ' -

··,· .. · cion~ies, tratánd~se de órdenes de aprenhensión, de resoluciones que niegan., 

, · · J~ libertad baio fianza o cualquiero ct,mtravenci6n procesa,!. en el juicio de ... 

siri estar comprendidas dentro. de dk:ha salv~dad 



Qutode form9! '.prisión«n~,.obli9a·.al afectado a .o.~servcir~I ~• 

d~finitividdd, ~ro cuando éste ha interpuesto el recurso .de ~P!. 
. ~:.·:;¡ ·. 

'lacíon, tiene necesariamente que ogotarlo y esperar. fo reSolutión para .t1u~~ 
'.('¡. . ... '· ... ' . . . . " . . . . ·.·· .. 

:en el ><:aso de que .le .fuera adverso pueda .. interponer .el (lmp0ro, salve/el ca · . - .- . . ·- ~·. ·. ,. . " . '. .. ... - . ., -
so.de,qµese\desistp ~revicimente del recurs¿,· en·cuya circunstan<Úcfsfes'p~·· 

' ~ ·, - . --_, . ' - . . . : "' - ., . . - . '. ' ; 

·!'!P.r!Ant·A·' ~t }~iciÓ de ga~anffCIS. J 1 J. 

·.·· .. ·· .. }:J),,.-, R~·md:eria· júdicial 

es~ pro~edirni~nto>si19mpre qu~ se ·.·reUnan .!os ·r~quisHos de falsedad .~n e(.·.~ 
• ' > ·. ·. .• .... ,.·. ·· ... • .. ··.·. . .· y .. .· ·. ' · .. • . . .•.. . . •i . 

etiipla:zomien.to. x .. quc:¡ el .•. quejoso no'.hoya ·intervenido·en e,l .. pr0cedimiel1to, 
- -: . - .... -- -, .. ,- - . . '. - "' ' ':~' ·- ~ . ' ·.- . ' . .• 

9 ~'.!~r :lo .. cÜatqued& el1 Un completo estado. cle indefen$ió~: Al respecto fo ~· 

JUris~den~ia d~ la Suprema Corte nos dice: ºCuando el amparo se pid~ :pr! 

dsamente porqGi;?el quejoso no h~ sido oído en juicio, por falta de empla ·. 
'>· ·'··.:.· ··,. ', '.,: .. ·. ' .. . . ' .. - ~ 

:z:amien;o legal,no es procedente sobreseer por lct razón de qu~ existan re.:. ' 

. du~~os ordiriarios que no. se hicieron valer, pue~ precisamente el hecho ,de - . 

·· .. ~ue ~(G~~jo~o manifieste que no ha, sido oído en juicio, hcic~ patente que •··. 

' ho estaba eh posibilidad' de in~entar.·los recursos ·ordinarlos'•co'ntra el f~lkl ... ·· 
. ' - . . 

t;{ictado en su contra, y de ilhÍ qui~ río pueda tomarse como base para el ... 
. . ' .. · .. ,' : . , . . . . 

sobresei1niento, el .hecho de que.no se haycm int~;puesto los recursos pertl~ 

~Péndice. al Tomo C){VUI •. T~s,is 1~1, 
J;\f>é'nah::e;c.tl ,:Tomc{CXVlll :..:.r~sis >428 

~. . . . , - . ' . " . ' ; r . 



Co:ristituc ional · dispone f)ara lo~ t"lr;ceros extiarios. ;e, , 

<l:s 'cooJ~ni.ent~ aclarar .que el inciso ant~riora!ude ª 'ª· 
. C:~rtaJundame~t<lCx no ala íx como literalmente ex . 

'•'·., ' - ., '; ·-.. ' .'/ ~ ·. .. _.- :. ' ~ :· .,. -·:. - ' '; .; - ,. ~· 

. la,réfor~ci. que s~frió .. ~l .. pr:ecepto, ··por decreto de:aóde .di 
. ' . _· ... :.:· ,'.' .··- - _, ... ,,' - · . .:·" _., ' .. -"· 

I~\· 

'.'El amparo contra cefo en julcio fuerd ele juiciO o'después .~ 
l. ' -·:ff>· . - . . . -- - -

·o !fue. afecten a ;o~rsonas: extraf'las al juiCio,··· cónfra··'leyes º·~· 
' : :.. ..,. ., .. ': ·' .. : . - .. __ . ' ', 

.outorid.ad ~dmlQistrati•;a, s.e .intérbOndrá ..• anfe,eíJu~t dé:. 

pdncipio d~ definltividad derivada de los di~posicionet legales men~ion<!_ 
- - - . - - . ,, 

( dasy que corrobora la Suprema Co~te de Jvsticia de la Nación en l~s si--·· 
",. ' .- : ":· . ' ' .',,, .· __ 

·.' •9vie11tes términos: ''Oue·la. perso~a e~trai'io ·a ufi .. juicio puede interponer el 

'>amparo contra· ucfos invocados en el mismo que lo perjudiquen sin estar obli 
'. , .. ·. . . . ,, . ,, ' . ·'. · .. -



Ú4~V ·de' la t~y d~, Amparo 9~n téicla' ·d~rid~d· e'statu}'¿ 
.. '.··.·,.,' •' - '1'_,'· - . . .. ···,· ' ' •.. ·. ·- . 

;,; ,·'" 

'ft 

, ~ ... ·C:~~cb l• ~~rl~ad · Respo~sohlo 
, '··· ,, .. riliento ·~Crifo é!u~ ~~~t~:~Slig~a·· .. ·~<e~p~dir¡ los furi~amen~f légale¡'.¿· r~~f~~ 
;,1'.. .. >e ,.' ,.,,, < . . . , . . . ·.. e;;<_ / .. ';1•\ ; , , · .. ·.. ... . :; .> · ... · ...•.... 
l/ ;. '. .. n1~~tci~fos .. en que ~e apoy~, eJ afect~d.;~ no Jieríe rii'ngúna. obligación de ag~' 
r<i; ·:_·\: ;··';''· .. •:':,e -;.: 

L , .· \tar:ni6gún recú~º·º ri!~dio <le deferisci, (runque ~ste ~ª encu~ntre 

¡c·' ··· ·. !~·Í,f Z'· ~~u/~t;;p(rÍt~ .. d?I #iif <ul~· J 6·· (;<in~ti t~C i~~~I•· ••• el d,~·· .. ,~1: • ., 
,J · .. ' ', :_ :: ._:~ • r 

;· · · ... ·· ·1~···~blfg~t6ri que ti~nen't~dCls. la~.· autoridades ~el país •de, Jundclr y 11'.lóflvaf 

·~ ·· .. · :/~')eg~lriiente .sis .actosi~~Ócandoen• el· ffi!Jndarniento·. e~cfitoJos,precepfo~ OQ[ 

f .\{ ;' ·. ' .. · 
·~ ·· .. ·.•.··.; mcitivps ql.,e:le 'sirven d.e apoyo y fo aplicob.ilidad de éstós al. COSO>C()~cr~-. > 

. ) . - . . \\·· - -
,.' ' 

:! · · fo, la v1~1~ción ·~.esta garanffa de l~gol ldacl deja al . afectado cM un esta 
'··-:,::>:-, ·.· '_-, · .. ,·,- ..•. _.,_ ,' '; . ',' ' . ' ·. 

··•·· . clO de indefen~ión, pues ne> sabda en qué .ley se funda \a outoridcicL para a

. fect~rlo; :ri(qué re .. curso o medí~ de defensa podría .utilizar para combatir-
-: :·· . ·~ -. ' . -- >' ---.. '·., - ; . -- . : - . . -

aqto e)? 'autoridad que ~ulnera su esfera juríqica. 
··· .. ·.. . . .·. . .... .· . . . •. ·.. . .·. . . J) 

Este excepción viene a corroborar el principi4' de que 

'.:'.'Í~cÍ~~~s directos a los preceptM.:):mstitucionalesque no implic¡u~n lal"esolu·.·· 
'····";' .. ._· . . ' . . . -

legbli~rt son del 



'.·. - . 
- . . .· . - ' 

que' e~tablez~an.•las.mismas 

.··.q~~ ~eríCI JaMto .como· someterse.Cl· ... Jos ·normas inc~rporadqs en .•.~f. ol'd~ollrni~~ . ·. i'. ·. 
< ···•·· ...... · ...... ··· .·.·· <. ·.·.·.· . ; ... · . · ... · · .. ·. ·.•. .. '!>:::' ; 7 

· to tildcido de inconstitucional, · pudiendo· determinarse la improcedencia del-
, · · ' \ r:''. 1 l .'. • , .- ~ : - ,. - .: - " · , - . : - . , _ -_ · , · ~ · ' ,..\, : • · - · '.- ' · - · ' · ' " · .. ' ' ' · : · · _ · . ' 

. Este>(o~ir:lcipio rt9~· a las sentencias que s~ dictan en 
;.·,,_,, lt, . - '• , .. ·- ", ·. . .. . .;··-

~·_¡ . - - ·, 

n1os•·nl;les·un·req¿l~ll'o d~ proc~de~cia.del•.mismti,. a diforcnc¡tiP 

l~s ciM~eri6r:~!i qu~ hemos expl ¡~ddci ér(~st~ c~pítulo·. Dfcho postulado hn 
, • :- •y • ·,·. ..,,.,· • ·, ·-

poné)mc,1oblig~ción al. 6rgano de, control consistente en que, en l~s fallos . 
-·: .. :·, ,._.·. .. . . ,' ' _- . - -, -

' que .se dicten para resoh1er. la 'cuestión constitucional, planteada en u~ fui-

· .. cío df9arantías, sóJo debe es!tidiar·:y Ónal izar )os conceptos de. violació~:. 

r:·~µe s0r.Jos razonarriient()s expú~stos· por el quejoso para prob~r o fundame~ 
·!. ,~~·'!; ., ". _. -.:- . "-,'. - . ·' ' .·. ~· _. -.- - . ' .. _, ' •. ' . .' . ., ' -

.· <tClr: s~ adción constitucionCll }' así determinar si se ot~~a o n~ la prot;cci9n 

lado~. el menci~t1i~do princirio .equivale a la illlposib.!_: 

qu'e ~lórgor'lo de control supla los deficiencias de· .la demanda r~. 

qJe ;colri(:>la5 omiSiones }n qUe 
' . ' . 





sUs orígenes e~ el. per!~miento feéÍ.lrÍdo~·oe
mexicanos como lo fueron· Don Cresce~cio ·.Rejón. y Dcm ·.··.· 

sus brazos protectores en ;bi:me'ficio 





46 de !~ Ley~ de Amparo .. 

,. - . . . ' 

. cotologár éste como d(:llito la folto de licencio 

en lo furmo previsto por el Art. 162;.Sa, .del mismo 





deficiénte 
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